
SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO, promovido por BANCOLOMBIA S.A, quien actúa a través de la 
apoderada judicial MARÍA EUGENIA MERA CALDERÓN contra PAOLA ANDREA 
CARDONA RENGIFO; y memorial allegado por el abogado de la parte demandante, 
a través del cual presenta avalúo comercial. Sírvase proveer. 

Jamundí, 29 de abril de 2024.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RAD: 2015-00496-00 

Jamundí, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que la apoderada judicial 

de la parte actora allegó avaluó comercial que data del año 2023, no obstante, se 

advierte que este corresponde al inmueble ubicado en la Carrera 44E Sur #20-54, 

en Terranova, cuando el inmueble objeto de la litis conforme a la Escritura Pública 

y los certificados de tradición se encuentra en la Carrera 41E Sur #20-54. Así las 

cosas, deberá aclararse o corregirse el avalúo.  

 

Por otro lado, se tiene que último certificado catastral data del año 2022, por lo que 

deberá presentarse el correspondiente al año 2023, para que coincida la anualidad, 

lo anterior en cumplimiento el numeral cuarto, del artículo 444 del Código General 

del Proceso.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí:  

 
RESUELVE 

 
REQUERIR a la parte actora, para que sirva aclarar el avalúo comercial y presente 
el certificado catastral del inmueble, conforme a lo dicho en la parte considerativa 
de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por BANCO PICHINCHA S.A., quien actúa a 
través del apoderado judicial EDGAR CAMILO MORENO JORDAN, contra DIEGO 
LUIS BALANTA BANGUERO, y solicitud de medidas previas elevada por la parte 
demandante. Sírvase proveer. 
 
29 de abril de 2024.                                             

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

RAD. 2016-00148-00 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 931 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

   
Evidenciando el informe secretarial que antecede, tenemos que la parte 
demandante, actuando por intermedio de apoderado judicial, solicita al Despacho, 
se decreten medidas previas sobre los bienes denunciados como de propiedad de 
la parte demandada. En consecuencia, por resultar procedente lo solicitado, y de 
conformidad con el art. 599 del C.G.P. el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Jamundí Valle:  
    

RESUELVE: 
 
DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que el demandado DIEGO 
LUIS BALANTA BANGUERO, identificado con C.C. N° 14.980.053, pueda llegar a 
tener a cualquier título en el Banco BBVA Colombia. Limitase la medida de 
embargo a la suma de $78.468.968 Mcte.  
 

 CÚMPLASE, 
El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD 
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Juez
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO, promovido por ALIRIO DE JESÚS ARENAS PELAEZ, quien actúa 
a través del apoderado judicial FERNEY ARCESIO GONZÁLEZ VELASCO, contra 
AVANZAR CONSTRUCTORA S.AS.; y memorial allegado por el abogado de la 
parte demandante, a través del cual presenta avalúo comercial del inmueble objeto 
del proceso. Sírvase proveer. 

Jamundí, 29 de abril de 2024.  
CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria. 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RAD: 2018-00502-00 

Jamundí, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado judicial 

de la parte actora allegó avalúo del bien inmueble identificado con la Matrícula 

Inmobiliaria N° 370-891640 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali, trabado en la litis, que podrá consultarse siguiendo el enlace: 

09. Avalúo Catastral 2018-00502.pdf 
11. MemAportaAvalúoComercial.pdf 
 

En consecuencia, de conformidad con el numeral dos, del artículo 444 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí:  

 

RESUELVE 
 
CORRER TRASLADO del anterior avalúo por valor de $100.000.000 Mcte, 
presentado por la parte actora, por el término de diez (10) días hábiles, para lo que 
a bien consideren.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO, promovido por LILIANA PATRICIA VALENCIA OLARTE, quien 
actúa a través de la apoderada judicial MARÍA DEL PILAR SALAZAR SANCHEZ, 
contra CRISTHIAN DAVID AGUADO CASTRO; y memorial allegado por el 
abogado de la parte demandante, a través del cual presenta Certificado Catastral. 
Sírvase proveer. 

Jamundí, 29 de abril de 2024.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RAD: 2021-00100-00 

Jamundí, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que la apoderada judicial 

de la parte actora allegó impuesto predial del bien inmueble objeto del presente 

proceso del año 2023 en donde se estableció como avalúo catastral $9.702.000, el 

cual aumentado en un 50% daría como resultado $14.553.000; por lo que esta 

Judicatura estima, de conformidad con el numeral primero, del artículo 444 Código 

General Proceso, no es idóneo para establecer el precio real del bien.  

 

Así las cosas, se requerirá a la parte actora, para que se sirva presentar el avalúo 

comercial del inmueble objeto de la litis. De antemano se advierte que el dictamen 

y el certificado catastral deberán ser de la misma anualidad.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí:  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el certificado catastral presentado, 
conforme a lo dicho en la parte considerativa de esta providencia.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que se sirva presentar el avalúo 
comercial del inmueble.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P, 
quien actúa a través de la apoderada judicial ANA CRISTINA VÉLEZ CRIOLLO, 
contra GLORIA REYES, y solicitud de medidas previas elevada por la parte 
demandante. Sírvase proveer. 
 
29 de abril de 2024.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RAD. 2021-00534-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 932 
Jamundí Valle, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

   
Evidenciando el informe secretarial que antecede, tenemos que la parte 
demandante, actuando por intermedio de apoderado judicial, solicita al Despacho, 
se decreten medidas previas sobre los bienes denunciados como de propiedad de 
la parte demandada. En consecuencia, por resultar procedente lo solicitado, y de 
conformidad con el art. 599 del C.G.P. el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Jamundí Valle:  
    

RESUELVE: 
 
DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que la demandada GLORIA 
REYES, identificada con C.C. 31.296.099, pueda llegar a tener a cualquier título en 
las entidades financieras enlistadas. Líbrese el oficio correspondiente. Limitase la 
medida de embargo a la suma de $4.441.776,66 Mcte.  
 

 CÚMPLASE, 
El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD 
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Carlos Andres Molina Rivera

Juez
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SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR. Demandante: 
CONDOMINIO CAMPESTRE LAS MERCEDES. Demandado: SABJA 
ABDERASHMAN ESTELA. Abog. Ricardo Rodríguez Ramos. Rad. 2022-00264 A 
Despacho del señor Juez, el presente proceso con poder y diligencias de notificación, 
conforme al art. 8° de la Ley 2213 de 2022, solicitando al despacho, se siga adelante la 
ejecución, como quiera que ya se agotó la etapa de notificación. Sírvase proveer. 
 
Abril, 29 de 2024                                                       CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 935 

RADICACION: 2022-00264-00 
Jamundí, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
En virtud del escrito allegado por el abogado JUAN SEBASTÍAN NAVIA PEÑA, a través 
del cual aporta poder conferido por la Señora MARÍA FERNANDA MUÑOZ en calidad de 
administradora y representante legal del CONDOMINIO CAMPESTRE LAS MERCEDES 
quien funge como parte demandante; y de conformidad con el artículo 75 del Código 
General del Proceso, se accederá a reconocerle personería.  
 
Ahora bien, el nuevo apoderado judicial solicita al despacho proferir auto de seguir 
adelante la ejecución, por lo que se procede a verificar las resultas de las diligencias de 
notificación personal, practicadas al demandado de conformidad con el art. 8° de la Ley 
2213 de 2022, por conducto de correo electrónico aportado desde la presentación de la 
demanda, sabjaabderrashman@gmail.com, y a través de la empresa e-entrega, con 
acuse de recibido el 31 de mayo de 2022 a las 12:50:50, no obstante ni en el libelo de 
mandatario, ni en actuación posterior, se ha acreditado la forma en como se obtuvo la 
dirección electrónica del demandado así como tampoco las evidencias correspondientes, 
tal como lo manda el inciso 2º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por otro lado, solicita medida de embargo y retención de los dineros que tuviere el 
demandado por cualquier modalidad financiera, sin enlistar las entidades a las cuales 
comunicarle la medida; además, se advierte que en el Auto Interlocutorio N° 835 del 12 
de mayo de 2022, se decretó medida cautelar sobre las sumas de dinero que tuviere el 
señor Abderashman por cualquier título financiero o bancario. 
 
Así las cosas, se requerirá en tal sentido a la parte interesada, al tenor de lo normado en 
el numeral 1° del art. 317 del C.G.P y se despachará desfavorable la medida solicitada 
en razón a que no enunció las entidades a las que debe dirigirse y, a que esta ya fue 
decretada previamente.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a el abogado JUAN 
SEBASTÍAN NAVIA PEÑA, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 1.144.030.416 y 
T.P. N° 231.396 del C.S.J., para que actúe como apoderado principal, y al abogado 
DAVID FELIPE POLO MONTOYA identificado con Cédula de Ciudadanía N° 
1.113.516.661 y T.P. N° 217.928 del C.S.J para que actúe como apoderado suplente de 
la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: AGREGAR para que obre y conste en el plenario la diligencia de notificación 
personal conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, practicadas a la parte pasiva de 
la presente acción ejecutiva con garantía real, conforma a lo dicho en la parte motiva del 
auto.  
 
TERCERO: ORDENAR, a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga procesal para 
continuar el trámite del proceso, en virtud a lo explicado en la parte motiva del auto. 
 



CUARTO: NEGAR la solicitud de medida cautelar, conforme a lo dicho en la parte 
considerativa de esta providencia.  
 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
CXRM / MGD.  
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, promovido por FINANCIERA JURISCOOP S.A., quien actúa a través 
del apoderado judicial JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, contra NANCY 
ELENA SAA; y memorial allegado por el abogado de la parte demandante, 
solicitando se oficie a E.P.S. SURAMERICANA, con el fin de que suministre los 
datos del empleador de la demandada. Sírvase proveer.  

Jamundí, 29 de abril de 2024.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria.  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RAD: 2022-00530-00                             

                   Jamundí, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024).  

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, de la solicitud de la parte actora 

de oficiar a E.P.S. SURAMERICANA, para que informe la dirección física y 

electrónica de la empresa que realiza la cotización a la demandada en calidad de 

empleador. En virtud a que dicha información goza de reserva legal, se accederá a 

oficiar a la entidad para que comunique lo solicitado.   

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil de Jamundí: 

 

RESUELVE 
 

OFICIAR a E.P.S. SURAMERICANA, a fin de que se sirva informar la dirección 

física y electrónica de la empresa que realiza la cotización en calidad de empleador, 

a la demandada NANCY ELENA SAA, identificada con C.C. N° 31.288.489. Líbrese 

por secretaria la correspondiente comunicación. 

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  
 CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez la presente demanda 
EJECUTIVO SINGULAR, presentada por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
ACTIVOS Y FINANZAS -COOAFIN-, quien actúa a través del apoderado judicial 
MANUEL FABIAN FORERO PARRA, contra AYDEE ESCOBAR OSPINA, con 
solicitud de medidas previas elevada por la parte demandante. Sírvase proveer.  
 
29 de abril de 2024.  

             CLARA XIMENA REALPE MEZA  
Secretaria 

                   
RAD. 2023-00006-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 933 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, tenemos que la parte 
demandante, actuando por intermedio de apoderado judicial, solicita al Despacho, 
se decreten medidas previas sobre los bienes denunciados como de propiedad de 
la parte demandada, En consecuencia, por resultar procedente lo solicitado, y de 
conformidad con el art. 599 del C.G.P. el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Jamundí Valle:  

RESUELVE: 
 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION del 20% de los dineros que perciba la 

demandada AYDEE ESCOBAR OSPINA, identificada con C.C. N° 31.526.377, por 

concepto de salarios, prestaciones sociales, y demás emolumentos susceptibles de 

esta medida, como pensionada de FIDUPREVISORA. Limitase la medida de 

embargo a la suma de $8.640.000 Mcte. Líbrese el oficio correspondiente. 

CUMPLASE, 
El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD 
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Carlos Andres Molina Rivera
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, promovido por JAVIER BASTIDAS JARAMILLO, quien actúa a través 
de la apoderada judicial AURA MARÍA BASTIDAS SUAREZ, contra JHONNY 
SINISTERRA MONTAÑO E INGRID SUSANA CHAVERRA; y memorial allegado 
por la abogada de la parte demandante, solicitando se oficie a entidades, con el fin 
de que suministre los datos del empleador y notificaciones de los demandados. 
Sírvase proveer.  

Jamundí, 29 de abril de 2024.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RAD: 2023-00184-00                             

                   Jamundí, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024).  

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, de la solicitud de la parte actora 

de oficiar a SOS E.P.S y a Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca- 

COMFENALCO., para que informen las direcciones físicas y electrónicas de los 

demandados; así como los datos de las empresas que realizan las cotizaciones en 

calidad de empleador. En virtud a que dicha información goza de reserva legal, se 

accederá a oficiar a las entidades para que comuniquen lo solicitado.  

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil de Jamundí: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OFICIAR a SOS E.P.S, a fin de que se sirva informar la dirección física 

y electrónica del señor JHONNY SINISTERRA MONTAÑO, identificado con la C.C. 

N° 6.163.729; así como el dato de la empresa que realiza la cotización en calidad 

de empleador. Líbrese por secretaria la correspondiente comunicación. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a COMFENALCO- VALLE, a fin de que se sirva informar la 

dirección física y electrónica de la señora INGRID SUSANA CHAVERRA, 

identificada con la C.C. N° 1.111.751.823; así como el dato de la empresa que 

realiza la cotización en calidad de empleador. Líbrese por secretaria la 

correspondiente comunicación. 

 
CUMPLASE 

EL JUEZ,  
 CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  

 

 

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, promovido por el cesionario REINTEGRA S.A.S, quien es 
representado por el apoderado judicial TULIO ORJUELA PINILLA y el subrogatario 
parcial CISA S.A, quien actúa a través del apoderado judicial HUMBERTO 
ESCOBAR RVERA; contra TROPIAGRO S.A.S y DIRLEY PEREA VALENCIA; y 
memorial allegado por el cesionario con el fin de que suministre los datos del 
empleador de la demandada. Sírvase proveer.  

Jamundí, 29 de abril de 2024.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RAD: 2023-00562-00                             

                   Jamundí, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024).  

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, de la solicitud de la parte actora 

de oficiar a COOSALUD E.P.S., para que informen los datos de la empresa que 

realiza la cotización en calidad de empleador. En virtud a que dicha información 

goza de reserva legal, se accederá a oficiar a la entidad para que comunique lo 

solicitado.   

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil de Jamundí: 

 

RESUELVE 
 

OFICIAR a COOSALUD E.P.S, a fin de que se sirva informar el dato de la empresa 

que realiza la cotización en calidad de empleador a la demandada DIRLEY PEREA 

VALENCIA, identificada con la C.C. N° 31.525.961. Líbrese por secretaria la 

correspondiente comunicación. 

CUMPLASE 
EL JUEZ,  

 CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, promovido por BBVA COLOMBIA S.A., quien actúa a través de la 
firma apoderada GESTI S.A.S, contra DAIRA SOFILMA CABALLERO POTOSÍ, 
con el escrito que antecede allegado por la parte actora, a través del cual informa 
trámite de negociación de deudas de la demandada. Sírvase proveer. 

29 de abril de 2024.  

 CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                           Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 934 

RAD: 2023-01286-00 
Jamundí, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el escrito allegado por el centro 
de conciliación Alianza Efectiva, a través del cual informa que la aquí demandada 
fue aceptada para el trámite de negociación de deudas el 14 de febrero de 2024, 
comunicación que también fue remitida por la parte demandante, solicitando la 
suspensión del proceso hasta la finalización de la negociación.  
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 545 del Código General del Proceso, 
se suspenderá el proceso en contra de la señora Caballero desde la aceptación del 
trámite, es decir desde el 14 de febrero de 2024 y hasta la finalización de la 
negociación.  

RESUELVE: 
 
SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo Singular, propuesto por BBVA 
COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, contra DAIRA SOFILMA 
CABALLERO POTOSÍ, hasta la finalización de la negociación, a partir de la 
aceptación del trámite, esto es, 14 de febrero de 2024.  
 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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